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VS 

Cuali Cuanti 



¿Por qué un enfoque social 
cuantitativo? 

 La integralidad del derecho 

  



Efectos de la visión parcial 

Derecho puro 

Positivismo 
Dogmatism

o 

Realismo Mágico 



Efectos de la visión parcial 

 Realismo mágico jurídico (Báez, 2015) 

  
◦ Paulatinamente las normas jurídicas, tanto las de carácter 

general como las específicas se van llenando de excepciones 
en su aplicación, toda vez que la práctica cotidiana se convierte 
en una costumbre contraria a la norma, misma que se va 
tornando en una ficción, que aparece ahí, que mucha gente 
conoce y no obstante la vulnera, pero a nadie parece 
extrañarle ni sorprenderle, como si la norma se convirtiera en 
una suerte de aspecto mágico en medio de la realidad. 

  



Caracterizaciones del realismo 
mágico jurídico 

La creencia que modificar la norma implica modificar 
la realidad. 

Apreciamos en la realidad social costumbres 
extranormativas o contranormativas que son 
percibidas como parte de lo cotidiano. 

La presencia de elementos nunca explicados. 

Lo “mágico” del sistema normativo radica en lo 
contradictorio, lo irreal, lo que existe sólo de acuerdo 
al formalismo dogmático en la ley, pero no es en 
absoluto apegado a la realidad material. 

Ejemplos recaudación fiscal, impunidad, corrupción. 



¿Qué pasa con la investigación 
jurídica? 

Permeada por el positivismo. 

Predominantemente documental y normativa. 

Escaso uso de técnicas de campo en tesis e 
investigaciones nacionales. 

Desconocimiento y rechazo del enfoque sociológico-
jurídico. 

La academia no contribuye a romper el dogmatismo 
ni el vicio del realismo mágico jurídico. 

  

  



Datos y técnicas que nutren la 
investigación jurídica 

LA AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

INFLUENCIA DE LA CORRUPCIÓN SOBRE EL DERECHO A 
UNA EDUCACIÓN DE CALIDAD. UN ESTUDIO DE 
CORRELACIÓN 

ENCUESTA NACIONAL DE CULTURA CONSTITUCIONAL 

EXPLOTACIÓN SEXUAL Y PROSTITUCIÓN: PARADOJAS E 
HIPOCRESÍAS QUE IMPIDEN LA PROTECCIÓN DE LAS 
VÍCTIMAS 



  



Aplicación de entrevistas 

La investigación reúne las reflexiones de los expertos más 
destacados en materia de fiscalización y rendición de cuentas en 
torno al funcionamiento y el estatus Jurídico de la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF), y a la posibilidad de convertirla 
en un órgano con plena autonomía. 
 





USO DE DATOS OFICIALES 
Se utilizaron encuestas, relativas  a la percepción de la sociedad en 
el gobierno (confianza social), así como de graficas con datos sobre 
el ejercicio del presupuesto en diversos años 



CONCLUSIONES DEL LIBRO BASADAS EN LOS DATOS OBTENIDOS 
DE LOS CUESTIONARIOS Y LAS ENCUESTAS. 





DATOS Y HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS  







ENCUESTA 







CONCLUSIONES 



Ejemplo.- 
 



USO DE BASES DE DATOS 

 Instituto Europeo del Crimen reporta entre 45 y 300 mil personas 
dedicadas a la prostitución. 

 El ministerio del interior, reporta alrededor de 500 arrestos por tráfico 
sexual al año. 

 Sociedades para la protección de la mujer reporta que un 91% de las 
victimas de trata son mujeres extranjeras. 

 Médicos sin fronteras reporta que el 20% son latinoamericanas. 

  

  



Conclusiones  
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